
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

ARANCÓN
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Arancón, en sesión celebrada el día 20 de di-

ciembre de 2016, el inventario de bienes de este Ayuntamiento, se somete a información públi-
ca por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que los interesados puedan presentar alegaciones
y sugerencias.

Arancón, 20 de diciembre de 2016.– El Alcalde, Gregorio García Martín.                     2756

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Miércoles, 4 de enero de 2017 Núm. 1

B
O

P
S

O
-1

-0
4
0
1
2
0
1
7

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


